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I¡sdtt¡to unicipdl NO. rMPE-CPS-S4.34-2024

coNTRATo oe rn¡srlctó¡¡ DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTuTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs. A eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "E[ rNslTuro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er.

rNG. JUAN ANroNro ooruzÁt¡z vlr.rAsEñoR. ¡r.¡ su clnÁcrrn DE DrREcToR. y poR r.A orRA pARTE Er DR.

BERNARDo ocTAVro ¡¡¡níourz ourLlÉru, eur¡r'r EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNAnÁ '¡r rno¡¡sroNrsTA"; y

ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ "tls ¡enres", tAs cuALEs sE SUJETAN At TENoR DE tAs
STGUTENTES DEcr.ARAcroNEs y ctÁusut As:

DECTARACIONES

I. DECLARA'EI.INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod

iuríd¡co y potrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto eñ lo
Ley del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OONZAIEz Vll,LASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANIONIO BONILI,A MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osícomo con el Aclo de lomo de
Protesto correspondien'le.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁtEZ VltLASEÑOR. en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnslitu'lo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNsTlIUfO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorpor
lnsfituto, en términos del orticulo I de la Ley del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

los lrobojodores ol serv¡

en, osí como los del pro
clo

1.5. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100
Ciudod de Chihuohuo.

Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es'io

lo

"{

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o

ecific

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artí

Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolid
de GINECotOGíA OBSIÉIR|CA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon esp

en los clóusulos del presente ins'lrumento por codo servicio que pres'te.
o5

II. DECLARA "EI. PROTESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 2088099.

coNriAro DE prEsTActóN D¡ sERvrcros rroFEsroNALEs rMpE.c?l-sa-34-202¡t,
cELE¡taoo por E! r¡¡s¡lTuro MuNrc¡pal Dr pENs¡oNEs y EL Dx. ltttt^¡oo ocravto Er{nauEr surllfN. ELor DE ENE¡o ort 2024.

c

'2024. r'.ño dét BLente¡,ono de ta fuñdoción det Estoóo de Ch¡huohuo "
ColLe Rlo Séño No. I I m. Colo.io Alrredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Telérono D ¡ecto 1072). hltp://www.ñ¡!ñ¡clploch huohlo.gob.mr
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiotidod No. 10279018

11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
EtGB670422Ht6.

11.4. Que señolo como domicilio porq oír y recib¡r todo lipo de not¡ficociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presente conlroto. el ub¡codo en Av. Hoclendo del Volle 7120,
Hoclendos del Volle Etopo lll, 31217 Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo inf roestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permiie goront¡zor o "EL INSI|TUTO" et cumplimiento de tos
obligociones controídos en el presenle.

ll.ó- Que decloro bojo profeslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como fombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esioblec¡do en e¡ mismo, osÍ como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocqmeñle lo personolidod y copocidod legol con lo que se osten.ton y
monif¡éston su voluntod pleno de osumlr los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del preseñte controto
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles det Código Civil de¡
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

c[ÁusutAs

PRIMERA. - OBJEÍO. "Et PROfESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de GlNEcoLocfA oBSIEIRlcA, o todos los personos que
"EL lNSIlfUTO" designe poro ello, en los iérminos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

GUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromeie o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienie; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobienclo. ofilioción o podecimiento preex¡slente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo sigu¡enle

"EL PROFESIONISTA" se obtigo en lodo momento con to derechohobiencio o:

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolquier
ro ugor que ocuerde con "EL INSIITUTO"_

coNfRAto DE pRtsfActóN DE s!ivtctos pRotEstoNA!tstMpE-cts-sa.3¡t"202¡t,
cEtEBtaDo pot Et rNsTnulo MUNtctpaL DE ptNs¡oNEs y Et oi, ¡tiNAtDo oclAvto EN¡íeuE¡ cutltÉN, E!or DE Ei{ERo DE!202¡t.

'' mU, ¡to det Etceñtetro/io de to Fu.doc¡¡tn det Estoclo de Chñuohuo ,
colb Río s€ño No. I l@, cobnio All¡edo chóv€z, chlhuohuo, chih.,lelétono Dlrecto (o/2), hlpr//s/w.muntctplochihuohuo.gob.mx
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b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod.

c. cuidor que los servic¡os que re seon prestodos se re proporcionen con pr¡vocidod y respelo.

d. Brindorle, tonlo o ¡o derechóhobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos.

J
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ul¡lizondo.

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y olternofivos. As¡mismo, permit¡r que porticipe en los dec¡siones reloc¡onodqs con su

trotomienlo y el diognostico de su podecim¡enlo.

i. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro toles efectos, "LAS PARÍES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo q los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo lqs gesliones de lo comisión locol, liberondo
de iodo responsobilidod poro toles efec'tos o "EL lNSIIIUIO".

k. Hocer registros en el Expedien'le ClÍnico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de consult
como de hospi'lol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clín¡co Electrón¡co
Normo Oflc¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normoliv¡dod oplicob
moter¡o de solud.

l. Prescripcióñ de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Et INSTITUTO"

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL I

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.
uro"

En los cosos de olención méd¡co hospi'loloriq, el médico ocudiró a prestor lo olenclón en el hospilol en
donde "El, lN§TlTt,TO" hoyo indicodo el inlernom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "E[ INSTITUÍO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico. duronte su lurno de guordio.

p. Respetor ios reglomenlos internos de codo hospiiol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díqs y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'EL lNSÍ|TUTO".

coNr¡aToDt tiEsTAcróN oEsEtvtctos plot¡stoNALEs tMpE.c?s-§a-3¡t-2024,
cEr.tlraDo poR E! tNs¡uulo MUNrctpAL DE pENsroNEs y t! DR. IE¡NARDo oclAvro ENflbuEz GU|!!ÉN. EL or DE tNEno Dfl.202¡t.
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NO. tMPE.CPS.SA-34-2024

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "E[ lNSTITUÍO".

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

(

en

J

,m24 Aña del Blc?ntenorl!, d. lo fundoclón clcl Eslodo de C¡huo¡uo "
Colle Río Seño No. I 100. Colcnlo A[.édo Chóv€¿ Chlhuohuo, Chlh., reléto.o Dtecro I0/2], hllp/^rwwmuniciplochlhuohuo.gob.rnr
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Los ¡nlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL
TNSI|TUTO".

"EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relot¡vos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomenios y loborolorios.

C. "El" INSIITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor to siguiente

1. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud

2. Reol¡zor unq copociloción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡c¡o

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFES|ONISTA" en los instotoctones
ubicodos en Av. Hociendo del Volle 7120, Hoclendos del Volle Etopo lll,31217 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en tos
instolociones que "Et INSTITUTO" designe.

UARTA. - CoNIRAPRESTACIóN. "EL lNsTlTUTo", por el senvicio o que se refieren los clóusutos onterlores, se obligo o

s.

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $40o.00

$400.00

VISITA A HOSPITA L SUBSECUENfE $300.00

COLPOSCOPíA Y PAPANICOLAU $800.00

OLPOSCOPÍA Y BIOPSIA $ r ,000.00

ONO CERVICAL $3,000.00

HISIERECTOMiA $r r,000.00

CESA REA $8.o0o.oo

BIOPSIA DE MAMA $7,000.00

LAPAROTOMIA Y RESOLUCIÓN DE HALLAZGOS $ r 2,000.00

pogor o "E[ PROFESIONISIA", en concepfo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguienle.
derondo que los prec¡os que se seño¡on son onles de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Rento

coNItaTo DE ¡nEsTActóN Dt sE¡vtctos pIoFEstoNALE5 tMpE-cps-sa-a{.2024,
ctLt¡la0o Pot Et tNsTtTUfo MUNtct?aL DE pENstoNEs t tL oi. lE¡NAnDo octavto tNRíeuEz clltLÉN, cLot Dt ENERo DEL2o2r¡.

'm24, ,n1o del ücenlehoio de to Fundocbn del E todo de Chñuohlo ,,

colle Rb Seño No. l1@, Coloñio Alfredo chóve¿ chihuohlo. Chrh., Ieéroño oirécto lo72l, h|prl/M.municipiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA"3¿r-2024

VISITA A HOSPITAL I" AL ]OO DIA
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QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto sigu¡ente, o entero sotisfocción por porte de "EL lNST|TUTO".

Los focluros serón emitidos con los siguientes corocterísticos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio elec'trónico (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "El lNSIlTlrTO" después del plozo eloblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmed¡olo posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en 'tiempo y con los
coroclerísticos eloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitise o mós fordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "El, INSTIIUIO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "El PROtESIONISTA", se obl¡go o focluror oportunomenle los m¡smos.

Si duronte lo presloción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunsloñci
que requiero lo utilizoción de moteriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISIA

compromete o otorgor uno tor¡fo preferenciol o "El, lNSTltUTO", y dichos conceptos se focturorón
excedentes prev¡o volidoción y oulorizoc¡ón de "Et INSTITUTO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogoró
sigu¡ente formo:

o) El primero ol 100%.

b) EI segundo ol 75%.

c) El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimieñlos, no serón cubiertos por "EL INSTITUTO", solvo el cuodro clín¡co de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "Et lNSflTUlO", previo outorizoc¡ón.

SEXIA. - VIGENCIA- El presenie controto lendró vigencio del 0l de Enero ol 0? de Septlémbre de 2024, pudien

SÉPTlMA- - vERlf lCAClóN DE SERVICIOS. "EL lNSIlTt TO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corr¡jo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
§e pocle un plozo distinto entre "tAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se

coNrraro or rrti¡acróN ot sE¡vtctos trotEstol{alts lla¡c-c?s"sA-3¡t-202a.
cELE¡aaoo por E!rNsrTuro [ui{ct?A! o! ?aNsrolEs y tL D¡. ¡ttN^roo ocTAvro ÉNdouc¡ GUluÉN. ¡Lor Dr E{E o D¡L m2¡¡.

"m24. /¡\o delBlce¡1ler@b cJe lo Furdoción del Eslodo de Chlruohuo '
Colle Río sso No. I l@. Coloñio Allredo Chóvé¿ Chlhuohuo. Ch¡h.. reláfono orecto (072). hllp://ww.munlcipiochlhuohuo.gob.ñx

NO. IMPE-CPS-SA-3¡t-202¡l

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Munic¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414,
con Regislro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡citudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor e pogo corespondiente.

cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo este controto, notif¡condo por escrito con 5 dios de onticipoción,
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo term¡noción.

c
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incurro por lo ¡neguloridod deteclodo, de iguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción ¡rregulor del servic¡o en el plozo ontes elipulodo, en ese sentido "EL PROfESIONISÍA"
seró responsoble por negligencio, impericia, dolo o mola fó en que ¡ncurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeto de este instrumento. quedondo eloblecido que se libero o "Et INSIITUTO" de cuotquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objelo del controto.

OCIAVA. . RESPONSABITIDAD tABORAt. "LAS PARÍES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborot otguno
enlre ellos, o entre el personol de "Et INSIITUÍO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obligoc¡ones pofronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIf. Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA", poro con "Et lNSflTUTO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existirÓ ningÚn beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnst¡tuto Municipot de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
uiilidodes de los empresos, fin¡qu¡to y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en con'fro de "Et INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienfe.

OVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAI. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y tos
derechohobientes por negligenc¡o, impericio, do¡o o molo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objeto de este inslrumento con el que tengo uno reloción loborol vigenle.

EC - CONFIDENCIALIDAD. "El, PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confldenciolidod del
rvicio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSTlTuTO", o que seon

o odos por "El PROFESIONISIA".

EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o

obligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "EI PROFESIONISIA" deberó proteger to
rmoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo

enor c que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenciol

En po ¡culor, lo informqciÓn contenido en los expedientes seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod
competente.

"Et PROtESIONISIA" reconoce y ocepio que todo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtqdos, incluyendo, los
sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo 'tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "Et lNST|TUÍO".

coNrlÁro DE tnsractóN DE sEtvtctos ?RotEstoNAL€s trE-cts.sA.3a-2024.
CELE!¡ADo Pot tt tits¡tru¡o uNlcttal Dt tENlo¡iEs y Et ot.lttNArDo ocrAvto EN¡leutr GUTLLÉN, EL0l Dt tNtro DEL 202¡r.

"m24 ¡¡b del e¡coñtéñotio de to Fundoctó^ det E todo d6 Cññuo¡j(ro "
Colle Rio Sao No. I lm. Cobñio arredo Chóv€¿ Chihuohuo, Chlh.. Toléloño On€cto (072), http://M.muñiciFioch¡huohuo_sob.ro
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conocimiento de lo informoción confidenciol, la guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidencioiidod que oquí se estipulon. Lo onterior eñ el entendido que "Et pROFESIONISTA"

deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod. o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL
PROFESIONISfA" se obligo o copocitor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

J
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"tAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controÍdos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomenle. incluso después de terminodo lo duroción de este instrumenlo.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del coniroto, serón closificodos exprésomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios estob¡ecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡miento del presenle inslrumenlo.

En coso de lncumplirniento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odm¡nistrolivos o judicloles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡§lrotivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P- 314¡4, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles seróñ protegidos conforme o lo dlspueslo en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protecclón de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobodos su3 dolos peronoles:

Los dotos personoles, que recobomos de us'led en lo Coord¡noción de Servicios Subrogodos, los ulil¡zoremos poro
lo sigu¡ente finolidod:

flrmo de conlrotos de presroclón de Servicios Proteslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionis'fo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Prot CI

de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerl ienios
de informoción de uno outoridod compelenle, que estén deb¡domenle fundodos y molivodos, o ,se
octuolice olguno de lo excepciones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de otos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que contempl o e oriiculo: 98 de lo Ley e
Protección de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo

fecho de éloboroclón: l0 de septiembre de 2018
techo de Acluollzoclón: 01 de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARÍES" controtontes de
ejerci'ior cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones\
y reporociones estoblecidos en el presenle controto se considerorón ocumulotivos. n(

\,

co Ttalo DE p¡EsTAcróN DE sctvlctos trofEstoNA!cs tMtE.cfs-sa.3¡t.202¡1,
cELt¡RADo po¡ EUNsItTUTo MUNtcttaL DE pENstoNEs y EL Dt. ¡EtNAiDo ocTAvio ENflauE¡ GUTLLÉN, Etot DE ENE¡o oEt 2024

" m24. A^o del Blcenl¿no.io de lo fundoc¡ón det Enodo de Chñuohuo "
Coll€ Rfo S€no No. I lO. Co¡onio Afi€do Chóv6¿ Chlhuohuo, Chlh., Teléfono Ul.do (072), http://M.mrJnic¡pioch¡huohuo.gob.rnx
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oÉctma ttncene. - MoDlFlcAcloNEs. "LAs PARTES" conv¡enen eñ que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionle convenio por sus represenlontes coñ
focul'todes y se ogregorÓ como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonfo se formolice el documento resoectivo.

oÉct¡trtl cuanta. IERMINACIóN DEt CONTiAIO. El presente controlo podró ser rescindido uñ¡loterat y
odminislrotivomente por voluniod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nol¡ficoción fehociente y por escr¡to que
se hogo o lo controporle con ont¡cipoción minimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el m¡smo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obl¡gociones poctodos en el mismo,
independientemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "l,AS PARTES' qué "Et INSIITUTO" podró rescind¡r porciot o tototmente este coniroto de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

I . Cuondo "EL PROtESIONISTA" modifique o oltere subslonciolmente el obje'fo del presenle controto.
2. Por prestor los serv¡c¡os deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlro'lo.
3. Por suspender injustif icodomenle lo prestoción del servicio o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os

delectodos por "EL INSIITUIO"
4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en folio de verocidod fotol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, "Et PROFESIONISTA", ofecte o lesione el inlerés de "El, INSTITUTO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en este inslrumenlo.

IMA QUINTA.. RESPONSABIIIDAD ClvlL. ndependieniemente de lo terminoción o rescisión del controto. "El,
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "El, PROtESIONISIA". exime de cuolquier responsobilidod o
'EL INSIIIUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIITUCIóN. "Et PROFESIONISTA", conviene que, eñ coso de incumplimienlo o cuotqu¡ero de tos
clóusulos, se dorÓ por rescindido el presente conlro'lo y rest¡tulró o "Et INSÍITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previslo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. 'Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuoñto o los contidodes recib¡dos
or concepto de pogos, en coso de incumplimieñto, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoc¡ó

doró sujeto ol procedimiento esloblecido en el ortÍculo ó4 ftocción lV del Cód¡go Mun¡c¡pol poro el Estodo d
ch ohuo

DÉCIMA OCTAVA- - RECONOCTMIENIO CONTRACTUAT. 'tAS PARIES" convienen expresomente que o to firmo det
pre§ente conlroto quedo sin efeclo legol cuolquler negocioc¡ón, conveñio o controlo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

coNftalo DE pt¡slactóN Dt sEivtctos pRo¡EsroNALEs tMpE-cps-sA-3¡t-2024,
ctLE¡tADo ¡oi EL tNsTtlufo ituNtcDAt Dt pENstoN[s y EL Di. ¡ttNAtDo ocfavto ENtfeuEz Gul!LÉN, ELo] DE ENEno DEL2o2¡t.

,c

" mU. Alto ctel Bl:eñtanoio de kt fondodóñ dét Estodo do Chhuohuo ,,

Colle Rfo Seño No. I lm. Cobnio A[r€óo Chóve¿ Cruhuohuo. Chih., 'Iélétono Diéc,o lO72), http://www.muntctp¡ochihuohuo.gob.m¡
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oÉCl¡titl Hov¡Hn. - C¡stót DE CONIRATO. - "tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin prevlo outorizoción por escrilo
de lo otro porte.

VtOÉStml. - CONTROVERSIAS. '[AS PARTES' convienen en intenior resolver de muluo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el entend¡do de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
cons'tor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "[AS
PARÍES" como consecuencic del presente conlro'to, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrilo y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controlo.

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y CoMPEIENCIA. En todo lo no previslo en el presente controto se regiró por
los disposiciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS PARTES" que en esle
controto no existe ningún vicio del consentimiento que pud¡ero involldorlo y otendiendo o lo noturqlezo del
presenie instrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicclón de los lribunoles jud¡cioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo. renunc¡ondo por lo ton'to ol fuero que pudiere
corresponderles en rozóñ de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

L¡íoo ou¡ tuE Er pRESENTE coNrRAfo poR tAs pARTEs euE EN Er. TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

ÍUERZA I.EGAT, [O RATIFICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., Et DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et tNslllulo

I
ING. JUAN ANTO tEz vtttAsENoR

OIRECTOR DET IN O MUNICIPAT DE PENSIONES

ESIONISTA"

,.t

DR. BER RDO OCTAV RIQU

IESTIGO

G EI DR. At'ONSO
SUBDIRECIOR

NTRERAS

DEI. I STIIUIOSUBDIRECTORA INISTR TIVA

DEI. INSIIIUTO MU AI. DE PENSIONES MUNICIP E PENSIO

DRA. TAURA CECII.IA BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEL INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

,2021. ,ña <!el Aceñleñoia <le lo funcktci5^ del E lodo de Chl1uohuo '

Colle Rb S€no No- I lm. Co¡on¡o altedo Chóv€¿ Chlhuohuo. Chih.. Telérono ürecto lO7?). hllp://www.muñlclri-hihoohuo.gob.mx

GUITTEN

c.P. s[.vtA

coNTiATo Dt ptEsTActóN DE sERvtctos pRorEstoNALEs tMpE.cps-sa-3rt-2024,
cEtE!¡ADo poR ELtNsI[uTo MuNrcrpAt DE pENstoNEs y Er Di. !EtNA¡Dooctavto EN eutr cutLLÉN, Et ol DE ENCno oEL2024.
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coNtRAfo oE iREsTAcló o¡ sERvtclos ptotEstoNA¡,EstM?c-cfs-sa-J¡t_202¡t,
cELEStaDo poi Et tN!¡luio MUNrctpaL Da ?Et¡stoNEs y E[ Dn. iEtNARoo oclAvto EñRtiluEz cutltÉN, Et ot DE ENERo DEt 2024,

,mX, A¡1o det Btcéñte.,oria de to Fundociód del E todo dé ChhuohLo .,

colle Rfo s€ño ño. r r00, colorto Afr€do cMve¿ chlhuohuo. chih.. Telélono Dlrecto {0721. htp:/A¡ww.muntc¡doch¡huohL,o.gob.mx
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